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Artículo I.' Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cona. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán electo retroactivo, si
no dispusieren /o contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los seferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8. R del art. 8.°

Número suelto, 4o céntimos de peseta.

Se publica todos los dlas, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR Las leyes. , &cienes y anuncios que se manden publi-
car en los &defines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2- de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señoies Secretarios cuidarán, Tiajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este

•BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de.•
berä verificare al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la oondici6n4.' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación, ó ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea ó parte de ella, j la venta de mí-.
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL 	 Delegación de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
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Lo que se publica en este periódico ofi-
cial para conocimiento de los Ayunta-
mientos interesados.

Córdoba 30 de Enero de 1912.—El
-Vicepresidente, Antonio Ortega.

Núm. 677

Edicto
En cumplimiento á lo preceptuado en

el artículo 62 de las Instrucciones para el
régimen de la Sección facultativa de Mon.
tes de 19 de Septiembre de 1990, se in-
teresa de los señores Alcaldes de los pue-
blos dueños de Montes dependientes del
Ministerio de Hacienda, que dentro de la
primera quincena de este mes remitan ä
esta Delegación de Hacienda relación
precisa y detallada de los aprovechamien-
tos que necesiten utilizar durante el año
forestal de 1912 á 1913, para que al for-
marse el plan se tengan en cuenta las
necesidades de los pueblos.

Lo que se publica en este periódico ofi-
cial para conocimiento de los pueblos in-
teresados; debiendo advertirse que pasa-
do dicho plazo no se dará curso á las pe-
ticiones.

Córdoba 1 de Febrero de 1912.—El
Delegado de Hacienda, Ricardo Ballester.

Tesorería de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 6oS

Edicto
Habiéndose librado certificaciones de

descubiertos por los conceptos que ä con-.
tinuación se indican contra los contribu-
yentes cuyo nombre y vecindad también
se expresan, se ha dictado por esta Teso-
rería la providencia de apremio de primer
grado.

Lo que se anuncia por medio del pre-

sente, haciendo saber á los interasados
que si dentro del plazo prevenido en el
artículo 52 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, no verifican en el Tesoro
el ingreso del principal y abonan en las
oficinas de la Agencia ejecutiva corres-
pondiente el importe del 5 por 100 en.
que consiste el apremio de primer grado,
se decretará el de segundo con el recar-
go del 15 por 100 sobre las cuotas.
Conceptos, nombres de los contribu-

yentes, vecindad y débito principal.
Roturaciones arbitrarias

Don Andrés Peñas Moreno, Hinojosa,
115'83 pesetas.

Don Manuel Noguera Malero, Hinojo-
sa, 106 pesetas.

Don Vicente Moreno Malero, Hinojo-
sa, 33'61 pesetas.

Don Pedro Moreno Gil, Hinojosa, ,pe-
setas 80'32.

Don José Antonio Arellano, Hinojosa,
98'48 pesetas.

Don Casimiro Vizcaino, Hinojosa, pe-
setas 15'77.

El mismo, 7'67 pesetas.
Don Agustín Luján Morales, Hinojosa,

4'05 pesetas.
Don Alfonso Aranda Placas, Fuente la

Lancha, 15'60 pesetas.
Don José Leal Zarza; Fuente la Lan-

cha, 6'32 pesetas.
El mismo, 5'40 pesetas.
El mismo, 5'56 pesetas.
Don Ramón Gallego Luna, Fuente la

Lancha, 25'81.
Don Manuel Juan Aranda, Fuente la

Lancha, 29'82 pesetas.
Don Pedro Liseda Muñoz, Fuente la

Lancha, 35'45 pesetas.
Don Epifanio Navarrete Jurado, Fuen-

te la Lanchar:13'22 pesetas.

sasia~~~—s-ssamssamossist

Don Vicente Aranda Torres, Fuente
la Lancha, 27'26 pesetas.

Don Juan Barbancho Muñoz, Hinojosa,
46'86 pesetas.

Don Manuel Moyano Caballero, Hiño-
jasa, 17 6 58 pesetas.

Don Pelagio Gil Pizarro, Hinojosa, pe-
, setas-2-51'08.

Doña María Purificación Bravo, Hino-
josa, 208'14 pesetas.

Doña Matee Herruzos Márquez, Hino-
josa, 159'84 pesetas.

Don Casimiro Vadillo Delgado, Hino-
josa, 129'05 pesetas.

Don Magdaleno Murillo Díaz, Hinojo-
sa, 72'50 pesetas.

Don Santiago García López, Hinojosa,
7 6 15 pesetas.

Don Sebastián Pozo Aranda, Hinojosa,
18'48 pesetas.

Don Antonio Isaac Arriero, Hinojosa,
96'23 pesetas.

Don Víctor Pozo Alvarado, Hinojosa,
38'03 pesetas.

4.° plazo compra

Don Angel Blancas Gómez, Cabra, pe-
setas 180.

Don Antonio Luis Fernández, Hinojo-
sa, 800 pesetas.

13 y 14 plazo compra
Don Rafael Sánchez Castañeda (here-

deros), Córdoba, 2.560 6 30 pesetas.
4.0 plazo compra

Don José Ortiz Navero, Cabra, 440 pe-
setas.

Don Domingo Arroyo, Lucena, 54 pe-
setas.

3.0 y 4 .0 plazo compra
Don Manuel Galisteo, Lucena, 152'40

pesetas.
Redención censo

- Don Pablo Fernández Mesaría, Hino-
josa, 17'04 pesetas.
-- Córdobi 27 de Eneró de 1912.—El
Tesorero de Hacienda, Eugenio Bushell.
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de Asturias 6- Infantes Don Jaime, Doña

mio , s. 	 Beatriz y Doña María Cristina, continúan
domici• sin novedad en su importante salud.
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De igual beneficio disfrutan las demás:ampare-

e el 3w personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta del día 6 de Febrero)

S. M. el Risa Don Alfonso XIII (que

namenb
nparee 	 Núm. 676s
A udies Nota de los precios medios señalados

por la Comisión provincial, en sesión
de 27 del actual, previa /a conformidad
del señor Comisario de Guerra de esta
plaza, y que han de servir de base para
la liquidación y abono de los suministros
hechos por los pueblos de esta provin-
vincia ä las tropas del Ejército y Guardia
civil durante el mes de la fecha, con
arreglo á la Instrucción de 9 de Agosto
de 1877:

Pesetas.

Ración de pan de 70 decágramos

	

Idem de cebada de 4 kilogramos 	
Idem de paja de 6 idem 	
Kilogramo de carbón 	
Idem de lejía 	
Litro de aceite. 	
Idem de petróleo. 	

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año. .

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año. .

• . 	 . 	 4
▪ . 	 . 11 25

. 22 50
a 45
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Junta municipal del Censo electoral
DE EL VISO

Núm. 343

Don José Ruiz Muñoz, Secretario del Juzgad,.
municipal y, como tal, de la Junta municipi:

del Censo electoral de este término.

Certifico: que la mencionada Junta, e
sesión del día primero de Diciembre oll

ario próximo pasado, y en cumplimienti

del artículo veintidos de la ley de oc1

de Agosto de mil novecientos siete y dei

más disposiciones vigentes, ha acordace

para que rija en cuantas elecciones debe'
rán celebrarse durante el presente ario4 1

designación de locales siguietes:

Distrito primero

Sección primera.-La escuela de ni
sita en la Plaza Cánovas, núm. 4, pis;

alto.
Sección segunda.-La escuela de niña

en el mismo edificio que la anterior, pis
bajo, con puerta independiente.

Distrito segundo

Sección primera.-Escuela de niii. •

sita en calle Blanca, núm. 4.

Sección segunda.-Escuela de niña
sita en Plaza Cánovas, en el edificio dl

Pósito.
Y en cumplimiento de lo ordenado

el párrafo segundo del articulo veintide

de la ley Electoral, expido la .presenti

con el visto bueno cljf- ierior President

en El Viso £ diecisiete de Enero de ni,
novecientos doce.-Jesé Ruiz Murio

V.° B.°: Juan Fernández.
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u, J nta municipal del Censo electoral
DE LUQUE

Núm. 264

Don Francisco Ariza Pav6n, Secretario de la
Junta municipal del Censo electoral de esta

1 	 villa.

1
 Certifico: que en dos de Enero actual

y por citada Junta se levantó el acta que
copiada dice:

Acta de constitución de la nueva l'unta
municipal del Censo electoral para el bie-
nio de 1912 al 1914.-En la villa de Lu-

que á dos de Enero de mil novecientos
doce, se reunieron en la Sala Capitular y
bajo la presidencia de don Agustín Ortiz

, Pérez los señores Vocales que al margen
se expresan y que han de formar parte
de la nueva Junta municipal del Censo
electoral don José de Porras López, Pre-
sidente para la misma en concepto de Vo-
cal de la local de Reformas Sociales de
esta población; don Agustín Ortiz Moli-
na, Vocal; don Manuel Rodríguez Jura-
do, Suplente en concepto de Concejales
con mayor número de votos; don Anto-
nio Tienda Pérez y don Antonio José
Arrebola Carrillo, Vocales; don José Ji-

ménez y Jiménez y don Diego Jiménez
Luque, como mayores contribuyentes por
territorial; don Eduardo Burgos Serrano
y don Arturo Galisteo del Pino, Vocales;
don Francisco Carrillo Ordóñez y don
Nicolás Jiménez Montalar, Suplentes; don
Agustín Luque Jiménez, Vocal; don Ra-
fael Galisteo Martos, Suplente, con arre-
glo al párrafo segundo del apartado que
trata de la constitución de esta Junta en
el artículo 11 de la vigente ley Elec-
toral.

Acto seguido el propio señor Presiden-
te expuso que el objeto de la presente
reunión era constituir para el próximo
bienio la Junta municipal del Censo elec-
toral, y terminada su misión cedía la pre-
sidencia al que ha de ejercerla don José
de Porras López, el que ocupó su puesto, 	 Junta municipal del Censo electo
ordenando se diese lectura al artículo 11 DE PUEBLONUEVO DEL TERRI.

y siguientes de la ley de 8 de Agosto de

1907, referentes ä /a constitución, orga-
nización, funcionamiento y facultades de
la Junta, y dada lectura, informados que
fueron, el señor Presidente hizo constar
que la importancia y á los fines ä que es-

-tú llamada dicha junta, declarándola to-
talmente constituida.

Acto seguido procedió á la designación
de cargos, correspondiendo ejercer el de
Vicepresidente primero, por ministerio
de la ley, al Concejal don Agustín Ortiz
Molina, y fué elegido segundo Vicepre-
sidente don Antonio Tienda Pérez, los
que Aceptaron sus cargos ofreciendo cum-.

plir bien y fielmente.
Con lo que se di6 por terminada esta

acta, de la que ordena la presidencia se
expidan los oportunos certificados, y la
firma con los señores Vocales, de todo lo
que yo el Secretario certifico.-José de
Porras.-Agustín Ortiz Pérez,-Arturo
Galisteo,--Eduardo Burgos.--Agustín Lu-

que.-Manuel Rodríguez.-Diego Jimé-

nez.-Antonio Tienda.-Rafael Galisteo
Martos.-JoséJi ménez.-Agustín Ortiz.-

Antonio Arrebola.-Nicolás Jiménez.-
Francisco Carrillo.-Francisco Ariza.

Es copia conforme con su original á
que me refiero. Y para que conste y su
remisión al señor Gobernador civil de la
provincia para que se inserte en el Bou-

TIN OFICIAL, expido la presente, visada p
el señor Presidente y sellada con el de
Junta, en Luque á cuatro de Enero de n
novecientos doce.--El Secretario, Fra

cisco Ariza.-V.° B.°: El Presidente, Je
de Porras.

ral
BE

Núm. 416

Copia certificada del acta de constitL

ción de la Junta municipal del Cens

electoral:
Don Diego Galeano Molero, Secretario

Junta municipal del Censo electoral de e:

Certifico: que de la' sesión celebra
para la constitución de la referida Junl

en el año actual, se ha formalizado el a-
ta que á la letra dice así;

«En la villa de Pueblonuevo del Tert

ble ä dos de Enero de mil novecienli

doce, siendo las once de la mañana, p

via citación individual con expresión
objeto, se reunieron en la Sala audienil.

•
del Juzgado municipal, bajo la preside:
cia de don Enrique Poblet Aura, elegl.

_por la Junta local de Reformas Soci

.les, los señores que ä continuación se e3

.presan, designados en el concepto q;

respecto de cada uno también se especi

fica, para formar la Junta municipa l de
Censo electoral de este término en e
próximo periodo de vida legal de es%
Corporación:

Vocales propietarios

Don Gregorio Delgado Ureña, contri

buyente.
Don Cecilio Ruiz Aranda, cont

yente.

Ministerio de Cultura 2024
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Don Antonio Luis Pérez Haba, con-
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Don José Pedrajas Fuentes, contribu-
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Don Justo Murillo Rallego, Concejal.
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Suplentes
Don Emilio Rebollo Montero,

huyente.
Don Antonio

huyente.
Resultando haber concurrido la mayo-

r fa. de los señores llamados ä constituir la
Junta, y que solo dejaron de verificarlo
don Eugenio Lapuente Carretero, don
Manuel Sierra Escudero y don Juan Pi-
no Atimasio, suplentes en el concepto
de contribuyentes los dos primeros y en
el de Concejal el tercero, y de conformi-
dad con el objeto de la convocatoria, el
señor Presidente declaró que aquellos
quedaban posesionados en sus cargos.

Acto seguido se dió también posesión
del cargo de Vicepresidente primero ä
don Justo Murillo Rallego, ä quien, como
Concejal del Ayuntamiento, le corres-
ponde desempeñarlo por ministerio de la
ley; y se procedió en votación nominal,
en la que sólo tomaron parte los Vocales
titulares, ä la elección de Vicepresiden-
te segundo, resultando elegido y toman-
do posesión don Sebastián Sánchez Gon-
zález, por unanimidad.

Usando /a Junta de la facultad que le
concede el artículo 11 de la ley Electo-
ral, acordó por unanimidad designar la
Sala audiencia del Juzgado municipal pa-
ra la celebración de sus sesiones.

Y cumplido el objeto de la convocato-
ria se levantó la sesión, firmando la pre-
sente acta los señores concurrentes, de
que yo el Secretario certifico.—Enrique
Poblet.—J so Alurino.—José Pedrajas.-"-
Sebastián Sánchez.—Cecilio Ruiz.—Gre-
gorio D. Urefia.---Antonio L. Pérez:—
Diego Galeano.

Para que conste, y á los efectos que
están prevenidos, expido l. con
el visto bueno del señor. Presidente, en
Pueblonnevo del Terrible á tres de Enero
de mil novecientos doce.—Diego Galea-
no.—V.° B.°: El Presidente, E. Poblet.

:tarjo de
ral de es: AYUNTAMIENTOS

Sección quinta
Don José Serrano León.
Lo que en cumplimiento de lo que

dispone la ley y á los efectos conducen-
tes se hace público por el presente edicto.

Almedinilla 31 de Enero de 1912.—
El Alcalde, A. Vega.

VALENZUELA
Núm. 69S

Don Juan Gallardo Rivas, Alcalde pre>idente
del Ayuntamiento constitucional de esta
villa.
Hago saber que celebrado en este día

el sorteo de los vocales asociados que en
el corriente año han de formar con el
Ayuntamiento la Junta municipal de es-
ta población, han resultado designados

' por secciones los vecinos contribuyentes
que á continuación se expresan:

Primera sección
Don Juan Pedro Sánchez Rivas, don

Bartolomé Luque Méndez y don Benito
Cabezón Gallardo.

Segunda sección
Don Juan Manuel Montilla Diaz y don

Juan López Horcas.
Tercera sección

Don Jesús Jiménez Amores y don Juan
D. Luque Porcuna.

Cuarta sección
Don Ildefonso Luque Gallardo, don

Pablo Porcuna Olivän y don Antonio
Villena Velasco.

Lo que se anuncia por el presente
edicto para conocimiento del vecindario,
y ä loa efectos del artículo 69 de la ley
Municipal de 2 de Octubre de 1877.

Valenzuela 31 de Enero de 1912.—El
Alcalde presidente, Juan Gallardo.

GUADALCAZAR
Núm. 699

Don Manuel Castei Gómez, Alcalde accidental
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que debiendo procederse

á la recaudación del primer trimestre del
repartimiento de consumos del año ac-
tual en los días del 1 al 5 inclusive de
Febrero próximo, como período volunta-
rio, por el recaudador municipal, se hace
público por el presente para conocimien-
to de los interesados, previniéndoles que

i pasado dicho plazo sin hacer efectivas sus
cuotas, se procederá por la vía de apre-
mio á su cobro.

Guaclalcázar 31 de Enero de 1912.—
Manuel Castel.
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CASTRO DEL RIO
Núm. 708

Don Andrés Aranda Moreno, Juez municipal
de esta villa en funciones de primera instan-
cia de este partido.
Por el presente hago saber: que ante el

Secretario que refrenda se instruye ex-
pediente á instancia de Antonio Rosa Es-
pinosa, para justificar su dominio de la
finca siguiente:

Una fanega de tierra del partido y tran-
ce segundo del cortijo de la Viahornilla,
de este término, que linda por el Este con
tierras de José Molina Reinoso; por el

Mediodía las de Juan Rafael Criado Cevi-
co; por el Poniente otras de Antonio Cá-
ceres, y por el Norte las de José ,Qeilte-
rp,García.

Por providencia de hoy dictada en di-
cho expediente, se ha mandado convocar
por medio de edictos, que se fijarán en
los lugares de costumbre de esta villa y
se publicarán por yes veces consecuti-
vas, con . intervalo de sesenta días, en el
BOLETIN OFtCIAL de esta provincia, á
personas ignoradas á quienes pueda per-
judicar la inscripción solicitada, para que
dentro del término de ciento ochenta
días, á contar de la fecha de dicha prp-

-videdcia, comparezcan á alegar lo gue
su derecho convenga, en cumplimiento
de lo cual se expide este primer edicto.

Dado en Castro del Río á dos de Fe-
brero de mil novecientos doce.—Andrés
Aranda.—Por mandado de su señoría, Jo-

..sé Delgado.

contri

contribr

HORN -.\.CHUEI, OS
Núm. 694

Don Rafael Zamora Muñoz, Alcalde presidente

del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: que el Ayuntamiento de
mi presidencia, en sesión ordinaria del
día 27 de los corrientes, ha Acordado fijar
en tres el número de secciones en que
ha de dividirse esta población para el
sorteo de los vocales asociados que con
el Municipio han de formar la Junta mu-
nicipal administrativa de este término en
el presente ario, habiéndose asignado ä
cada una de dichas secciones las calles
Siguientes:

Sección primera
Calles García Mesa, Plaza de Antonio

Barroso, Marqués de Viana, Rafael Cal-
vo y Extramuros.

Sección segunda
Calles _Ahechadero, Mesón, Caridad,

Corraliza, Olivo, Sin Salida, Montenegro,
Reguera, Barragán, Bejar y Mayor.

CÓRDOBA
Núm. 684

Ultimadas por el Excmo. Ayuntamien-
to de mi presidencia las listas de electo-
res de compromisarios que para la desig-
nación de Senadores habrá de regir en el
presente año, se ha acordado en sesión
de 23 del actual declararlas definitiva-
mente aprobadas, según y en la forma en
que se insertaran en en'Boekrna °mete
de esta provincia respectivo .al 4 dei co-
rriente mes, con la sola variante de la
adición del contribuyente don Pedro Gar-
cía del Prado que, para completar el nú-
mero que la ley determina, se incluye
como consecuencia de la baja del elector
don Juan Maríano Algaba Pineda, falleci-
do dentro del plazo porque aquellas se
expusieron al público, y en virtud ä no
haberse producido reclamación alguna
contra las mismas en el transcurso de di-
cho período.

Núm. 7o9
Don Andrés Aranda Moreno, Juez Municipal

de esta villa' en funciones de primerainstan-
cia de este partido.
Por el presente hago saber: que ante el

Secretario que refrenda se instruye expe-
diente ä instancia de TAgustín Barba y
Barba, para justificar su dominio de la
participación de casa siguiente:

Una habitación baja y una participa-
ción de mil quinientos reales, que /a com-
ponen otras dos habitaciones altas, todas
de la casa número treinta y cuatro calle
Casasaltas, de esta villa; que inda por e
derecha entrando con casa de Antonio
Rosa Gutierrez; por la izquierda con otra

Lo que en cump l imiento del artículo
29 de la ley de 8 de Febrero de 1877 se
anuncia por medio del presente edicto
para conocimiento de este vecindario.

Córdoba 25 de Enero de 1912.-5.
Muñoz.

NUEVA CARTEYA
Núm. 700

Don Domingo Ruiz Borrallo, Alcalde Presiden-
te del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que formado el reparti-

miento municipal del impuesto de con-
sumos de esta villa para el año actual de
1912, queda el mismo expuesto al públi-
co en esta,Secretaría municipal, por tér-
mino de ocho días, para que pueda ser
examinado por las personas que lo deseen
y aduzcan las reclamaciones que crean
pertinentes, las cuales serán resueltas por
la Junta municipal el día 12 del próximo
mea de Febrero, de doce á cinco de la
tarde, que tendrá lugar el juicio de agra-
vios.

Nueva Carteya 31 de Enero de 1912.
—El Alcalde, Domingo Ruiz.--D. S. O.,
El Secretario, Francisco Cubero.

celebra:
rida Jan:
ado el a:

Sección tercera

Calles Alamo, Plaza del Horno, Quin-
ta, Castillo, Plaza de Armas y aldea de
San Calixto.

Lo que se hace público por el presente
edicto de conformidad con lo establecido
en el articulo 67 de la ley Municipal vi-
gente, ä fin de que los interesados pue-
dan aducir las reclamaciones que esti-
men en el término de ocho días.

Hornachuelos 29 de Enero de 1912.—
Ra fael Zamora.

MONTEMAYOR
Núm. 695

Don Fernando Carmona Moreno, Caballero de
la Orden Militar de San Hermenegildo, Al-
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo de este

Ayuntamiento de mi presidencia del día
27 del actual, se ha hecho la división de
secciones en que se ha de dividir este
término municipal en el presente año,
gegún preceptúa la regla 1.a del articulo
66 de /a vigente ley Municipal, en la for-
ma siguiente:

Primera sección
Comprende las calles Capilla, Salaman-

ca, Alcaide, Arenal, Vega, Margarita,
Montilla, Solares, Rambla y el caserío
rural del molino de la Alcoba.

Segunda sección
Calles Barruelo, Duque de Frías, Conde

de Oropesa, Nueva, CarieCo, Vera Cruz,
Fray Agustín Moreno, Carnicería, Maris-
cal y Antonio Barroso.

Tercera sección

Calles Marqués de la Vaga, Zapateros)
Cruz Verde, Portichuelo, San Sebastián,
Membrilla, P;aza Constitución-y ei case-
río rural Fontanar de Pilones.

Cuarta sección
Calles Antón Rico, Marinos, Feria,

Martín Rosales y Barrera.
Y en cumplimiento al artículo 67 de

dicha ley Municipal, se hace público este
resultado por medio del presente que se
insertará en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, para oir reclamaciones, en el tér-
mino • de ocho días, contados desde el
que aparezca inserto en dicho periódico
oficial.

Montemayor 30 de Enero de 1912.—
Fernando Carmona Moreno.

ALMEDINILLA
Núm. 697

Don Antonio Vega, Alcalde de esta villa.

Hago saber; que celebrado en el día
de la fecha ante el Ayuntamiento de mi
presidencia el sorteo de asociados que
con el mismo han de constituir en 1912
la Junta municipal, han resultado desig-
nados al efecto los individuos que se ex-
presan á continuación:

Sección primera
Don-José Ariza Sánchez y clon Cristó-

bal Pérez Martin.
Sección segunda

Don Manuel García Ariza y don José
Roldán Osuna.

Sección tercera
Don Joaquín Pareja Calvo, don Manuel

Pareja Porras y don Adriano Málagón
Hidalgo.

Sección cuarta
Don José Bermudez Jiménez, don An-

tonio Conde García, don Juan Muñoz Se-
rrano y don Francisco García Sánchez.
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vecino de Azuaga, residente últimamente
en Los Pedroches (Córdoba); comparece.
rá ante la sección primera de la Audien.
cia provincial de Badajoz, en los díasd el
once al trece de Marzo próximo, para que
corno Jurado capacidad, constituya Tri,
bunal para entender en los juicios de las

causas señaladas para las indicadas fe.
chas, de este partido judicial.—Llerena
primero de Febrero de mil noveciento!
doce.—El Secretario, Vicente Margaleju
—V.° B.°: El Juez.

Arriendo de consumos de Posadas

Núm. 704

Edicto
Terminado el proyecto de reparto pa.

ra los conciertos del extrarradio de este
término municipal, queda expuesto ak
público en la oficina de esta Administra"-
ción, por el plazo de ocho días hábiles
contados desde el que aparezca inserto e:
presente en el BOLF.TIN OFICIAL de esta
provincia, para que pueda ser examina.
do por los interesados y que estos for.
muten sus reclamaciones.

Posadas 31 de Enero de 1912.—E
Arrendatario, Manuel Alamo.

Delegación general it
DE CAPELLANÍAS Y MEMORIAS

CÓRDOBA

Núm. 450
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de Andrés Millán Moreno, y por la es- y medio, negro, raza española, sin señas I tro, sin marca y con el de la Sociedad El

palda dá á la calle Martos, ä donde tiene particulares y el hierro de la Compañía Fénix en la nalga izquierda.

puerta accesoria. 	 El Fénix Agrícola, propiedad de Justo 	 POSADAS

Por providencia de hoy dictada en di- Royuela Pérez, que fueron hurtados de 	 Núm. 707

. cho expediente se ha mandado convocar la finca sita en Venta del Puerto, térmi- Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de ins-

por medio de edictos, que se fijarán en no de Alcaracejos, la noche del quince al 	 trucción de esta villa y su partido.

los lugares de costumbre de esta villa y dieciseis del actual, y de ser habidas sean Por la presente requisitoria ruego y en-
se publicarán por tres veces consecutivas, puestas ä mi disposición, con las perso- cargo á toda clase de autoridades, tanto

- con ittérvalo de sesenta días, en el BoLE- nas en cuyo poder se encuentren, si no civiles como militares y demás individuos
TIN OFICIAL de esta provincia, á las per- acreditan su legítima adquisición; pues de la policía judicial, practiquen activas
sonas ignoradas á quienes pueda perjudi- así está acordado en sumario que instru- y eficaces diligencias para la busca y res-

car la inscripción solicitada, para que yo por tal motivo, 	 cate de las caballerías que al final se re-
dentro del término de ciento ochenta días, Dada en Pozoblanco á veintinueve de señan, hurtadas ä don José Vargas Luna,
á contar de la fecha de dicha providen- Enero de mil novecientos doce.—Froilán de estos vecinos, la noche del treinta al
cie, comparezcan á alegar lo que ä su de- R. Maquivar.—El Secretario judicial, JU" treinta y uno de Enero último, de la finca

cual se expide este primer edicto. 	 VALDEPEÑAS 	
Encinarejo Alto, término de Hornachue-
los, y caso de ser habidas las pongan á

recho convenga, en cumplimiento de lo ho Pellitero.

Dado en Castro del Río ä dos de Fe- 	 Núm. 669 	 disposición de este Juzgado, con las per-
brero de mil novecientos doce.—Andrés Don Fernando Tercero y Acosta, juez de ins- sonas en cuyo poder se encuentren, si no
Aranda.—Por mandado de su señoría,To- 	 trucci6n de esta ciudad y su partido. 	 acreditan su legítima adquisición, pues
sé Delgado. 	 Por la, presente requisitoria se cita y así lo tengo acordado en el sumario que

llama á Francisco Marti Puente, de trein- instruyo con tal motivo.
ta y dos años de edad," hijo de José y de Dada en Posadas ä tres de Febrero de
Micaela, soltero, pintor, natural y vecino mil novecientos doce.—Manuel Heredia.
de Córdoba, cuyas demás circunstancias —El Secretario judicial, Licenciado Joa-
personales y actual paradero se ignoran, quin Iglesia.
para que dentro del plazo de quince días,
que empezarán á correr y contarse desde
el siguiente al en que copia de la presen-
te aparezca inserta en la Gaceta de Ma-
drid y Boletines Oficiales de esta pro-
vincia y la de Córdoba, comparezca ante
este Juzgado á ingresar en la carcel á
cumplir la condena impuesta en el su-
mario que se le ha seguid.) por estafa;
apercibido que si no lo verifica será de-
clarado rebelde, parándole además los
perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á. to-
das las autoridades, tanto civiles como
militares de la Nación y demás indivi-
duos de la policía judicial, procedan á. i
la busca y captura de expresado sujeto,
poniéndolo, caso de ser habido, á mi dis-
posición, en la carcel del partido y en .
e 	

Administracion de Justicia
n concepto de preso. 
Dada en Valdepeñas á diecisiete de

Enero de mil novecientos doce.- Fernan-
do Tercera—Manuel Recuero.

Es copia que se deduce para insertar
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia de
Córdoba .—Valdepeñas veintinueve de
Enero de mil novecientos doce.—El Se-
cretario, Manuel Recuero.

AGUILAR
Núm. 422

Don Agustín Aranda y García de Castro, Juez

de instrucción de este partido.

Por el presente requiero á las autori-
dades así civiles como militares é indivi-
duos que componen la policía judicial,
para que se practiquen diligencias en la
busca de la caballería que se dirá, propia
de Andrés López Llamas, de estos veci-
nos, y asegurada ä la Compañía El Fénix
Agrícola, la cual desapareció entre cinco
y siete de la tarde del veinte de los co-
rrientes del paraje nombrado Canilla, de
este término, donde pastaba, y caso de
ser habida sea puesta á mi disposición,
juntamente con la persona en cuyo poder
se encuentre, si no justifica su legítima
adqusición.

Dado Ln Aguilar á veintitres de Enero
de mil novecientos doce.—Agustín Aran-
da.—El Secrctario, Timoteo Sánchez.

Caballería y sus señas
Muleta de quince meses, pelo negro,

alzada un metro cuarenta y un.centíme..

MONTORO
Núm. 664

Don Luís Rodríguez Cabezas, Juez de primera

instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se anuncia la muerte
sin testar del Comandante de infantería
don Manuel Casa mayor López, natural de
Vélez-Málaga, de cincuenta y ocho años
de edad, que prestaba sus servicios en es-
ta Zona, y falleció en esta población el
día veintinueve de Noviembre último, hi-
jo de don Manuel Casamayor Ose y doña
Isabel López y López, estando casado,
según resulta de la certificación del acta
de defunción, con doña Esperanza Palo-
mo Portes, y se llama á los que se crean
con derecho ä su herencia, para que com-
parezcan ante este Juzgado á reclamarla
dentro del término de un año que se se-
ñala,por suponerse existan parientes fue-
ra de la Península, y apercibiéndoles que
de no verificarlo les parará el perjuicio á
que haya lugar, y que nadie se ha pre-
sentado hasta ahora solicitando la heren-
cia de que se trata, pues así lo tengo
acordado en la pieza separada que se ins-
truye de oficio en este dicho Juzgado, pa-
ra la tramitación de la declaración de he-
rederos abintestato del finado de que se
trata.

Dado en Montoro á treinta de Enero
de mil novecientos doce.—Luís Rodrí-
guez.—Por mandado de su señoría, Juan
Fernández.

POZOBLANCO
Núm. 662

Don Froilán Rodríguez Maquivar, Juez de ins-

trucción de este partido.

Por la presente ruego á todas las auto-
ridades y encargo á los agentes de la po-
licía judicial, practiquen diligencias en la
busca de na mulo capón, de ocho arios,
de un metro cuarenta y tres centímetros
de alzada, raza española, algo picón, se-
ñas particulares carirrojo y lunares blan-

-cos del aparejo, y el hierro de la Compa-
ñia El Fénix Agrícola en la nalga dere-
cha, propiedad de Benito Codes Escutia;
una mula castaña, de diez años, de un
metro cuarenta y dos centímetros de al-
zada, raza española, pelos blancos en el
lado izquierdo del cuello y el propio hie-
-tro de dicha Compañía, perteneciente á
-Teodoro Codes Escutia; así como otra
'mula de ocho años, negra, de un metro
cuarenta y dos centímetros de alzada, co-
ja de la pata izquierda de un esperaván,
Ly -ton el hierro de la Sociedad Europe y
eorcfpany; un mulo capón de cinco años

Señas
Una yegua de diez años, alzada uno

cincuenta y cinco metros, negra, peceña,
raza española, marca V nalga izquierda,
lucera, calzada de la mano derecha y de
los piés, lunar entre los hollares y el hie-
rro de la Compañía El Fénix Agrícola en
la nalga derecha, letra V., número cuatro.

Otra yegua de tres á cuatro años, alza-
da uno cuarenta y seis metros, negra, pe-

prescripciones del Convenio Ley de 24
de Junio de 1867 é Instrucción del si.
guiente día, se instruye expediente so-
bre conmutación de rentas de los bienes
dote de la Capellanía colativa familia:
fundada en Pozoblanco por el Docior
don yuan Ginés de Sepúlveda, po
testamento otorgado en aquella villa e
16 de Octubre de 1572, ante el Escriba.
no público Blas Fernández Redondo.

Lo que se anuncia en el BOLETIN OFI.

CIAL de la provincia para que llegue ä
nocimiento de todos aquellos á quienes
pueda interesar, á fin de que los que se
crean con igual 6 mejor derecho compa.
rezcan á deducirlo con los documento:
necesarios en esta Delegación dentro de:

plazo de treinta días, á contar desde la
fecha de su publicación, parándoles, es

caso contrario, el perjuicio á que haya
lugar en derecho.

C6rdoba 24 de Enero de 1912.—L i

-cenciado Francisco Delgado.

IMPRESOS
En la imprenta de este perió.

dico hay Poderes para clases pa
sivas; Fes de vida; Ca,rgaremes

y Cartas de pago. para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato.

Imp. c La Opinión>, Brualio Laportilla16

ceña, raza española, con marca y V en l Don Francisco Delgado y García, Licen.
la nalga derecha, y en la izquierda el hie- ! 	 ciado en Derecho Civil y Canónico,Dig.

rro de la Compañía El Fénix Agrícola, ' 	 nidad de Maestrescuela de esta Santa

V., número cuatro. 	
Iglesia Catedral, Delegado general de

Y una muleta de dos á tres años, tor-
Capellanías y Memorias de esta Dióce.
sis, etc., etc.

da, de seis y media cuartas á siete de ta- Hago saber: que ä petición de don
Ila, marcada V en la nalga izquerda. Casto Cabrera López, y con arreglo á las/

Citaciones y emplazamientos
en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan
para que comparezcan el día que se
les fija, á contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo á los artículos
178 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, 386 del Código de Justicia Mili-
tar y 63 de la ley de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Núm. 666

MORENO LOPEZ José (a) El Cha-
rea, de cuarenta y ocho arios de edad, sol- 1
teto, sin profesión ni domicilio conocido,
habiendo residido últimamente en Lima- I

res; es bajo, recio, pecoso, pelo rubio,
usa bigote también rubio; procesado por
sustracci6n de una maleta; comparecerá,
en término de diez días, ante el Juzgado i

de instrucción de Bujalance.
Núm. 667

MORENO Y MORILLO Antonio, sin
que consten más circunstancias; domici-
liado últimamente en esta ciudad; proce-
sado por alzamiento de bienes; campare-
cerä, en térnano de diez días, ante el Juz-

gado de instrucción de Montilla. 	 e

"Núm. 670

GUERRERO ARENAS don Ramón,

___.-.J11311111
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